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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS EN RELACIÓN CON LA 
INVITACIÓN PUBLICA N° UC090-2022 

 
OBJETO: “SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL Y TRANSPORTE, SERVICIOS DE DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES DEL SUEÑO CONTEMPLADOS EN LOS SERVICIOS Y TECNOLOGIAS  
ESTABLECIDOS EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (RESOLUCION 2292 DE 2021) PARA 
LOS USUARIOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE 
CORDOBA EN LA CIUDAD DE MONTERIA” 
 
De conformidad con lo establecido en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar 
observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, presentado en la Oficina de Contratación 
y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 
 
OBSERVANTE 
Medigas, mediante correo electrónico remitido el 10 de marzo de 2022 a las 15:38, formula las siguientes 
observaciones: 
Observación N° 1 
Solicitamos adjuntar un formato de oferta económica, con el fin de conocer los productos a ofertar. 
 
RESPUESTA 
No existe formato especifico, solo se limitaron a ofertar el servicio de manera individual, las tarifas tanto del 
oxígeno como de la prestación del servicio en sí. 
 
Observación N° 2 
Solicitamos nos informen la cantidad de pacientes a atender con el fin de estructurar una oferta que se adecue a 
sus necesidades. 
 
RESPUESTA 
No tenemos número exacto de pacientes a atender, lo cual depende de la demanda que se presente. 
 
OBSERVACION N° 3 
Solicitamos ampliar el plazo para presentar la oferta una semana más con el fin de realizar un análisis financiero y 
logístico para atender las necesidades de la universidad. 
 
RESPUESTA 
Teniendo en cuenta la necesidad del servicio no se puede ampliar el plazo. 
 
Montería, 10 de marzo de 2022 

Original firmado 
ESTELA BARCO JARAVA 
Jefe Oficina de Contratación 


